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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 
 
 
 
 

FEBRERO 
 
 
 
 

Registro digital: 2025996 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 7/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR SOLICITADA EN DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS. NO 
PROCEDE CUANDO EN LA DECLARACIÓN NORMAL SE ELIGIÓ LA OPCIÓN DE ACREDITAR ESE SALDO 
Y SOBRE DICHA DEVOLUCIÓN EXISTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA AUTORIDAD FISCAL 
NEGÁNDOLA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contrarias al 
analizar si procede o no la devolución de saldo a favor solicitada en una declaración complementaria 
que sustituye a la declaración normal, cuando en ésta se eligió la opción de acreditarlo y con 
posterioridad se solicita su devolución sobre la cual existe resolución definitiva de la autoridad fiscal 
negándola. 
 

 
 

PRECEDENTES Y TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  

DEL 24 DE FEBRERO AL 17 DE MARZO DE 2023 

 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
declaraciones complementarias presentadas una vez que la autoridad fiscal dicta resolución a la 
solicitud de devolución de saldo a favor que se manifestó en la declaración normal, pero que se 
eligió acreditar, no modifican la situación jurídica del contribuyente ni, por ende, procede la 
devolución del saldo a favor solicitada en tales declaraciones. 
 
Justificación: Cuando un contribuyente presenta la declaración normal y resulta saldo a favor 
respecto del cual se ejerce la opción de acreditarlo, y procede a solicitar posteriormente su 
devolución, sobre la cual la autoridad fiscal emite una resolución definitiva en sentido negativo o 
parcialmente negativo, entonces el derecho a la presentación de declaraciones complementarias se 
acota o se limita, pues no es factible que el contribuyente, al presentar una diversa declaración 
complementaria, manifieste tener saldo a favor de la misma contribución o tributo y periodo, 
variando únicamente su monto o alguna otra cuestión accesoria, porque la autoridad fiscal ya 
resolvió una solicitud en tal sentido y definió la situación jurídica del contribuyente al respecto. Ello 
es así, pues es válido que el contribuyente ejerza su derecho a la autocorrección fiscal presentando 
hasta por 3 ocasiones declaraciones complementarias; sin embargo, lo que ya no resulta válido es 
que mediante ellas se varíe la elección de una opción manifestada en la declaración normal 
(acreditamiento) y la determinación que respecto a dicha opción adoptó la autoridad fiscal al dictar 
resolución con motivo de la solicitud de saldo a favor que se realizó. En otras palabras, es válido 
autocorregirse pero no variar la opción elegida cuando recayó resolución de la autoridad fiscal al 
respecto. Arribar a la conclusión contraria sería tanto como atribuirle al contribuyente una facultad 
anulatoria –que no tiene– para que deje sin efectos de manera unilateral una resolución definitiva 
de la autoridad fiscal que le afecta, a pretexto de un derecho a autocorregirse, desconociendo la 
presunción de legalidad de la que gozan las resoluciones de las autoridades fiscales prevista en el 
artículo 68 del Código Fiscal de la Federación.  
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de criterios 276/2022. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto del 
Tercer Circuito y Cuarto del Primer Circuito, ambos en Materia Administrativa. 30 de noviembre de 
2022. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz 
Ahlf, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 124/2021, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 118/2022. 
 
Tesis de jurisprudencia 7/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del uno de febrero de dos mil veintitrés. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 
2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro digital: 2026021 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 2/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, PLURALIDAD DE DEMANDADOS. ES 
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL 
TRIBUNAL LABORAL A TRAVÉS DE LA CUAL ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE AL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN PARA AGOTAR DICHA FASE Y EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL ASUNTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes discreparon respecto de si procede el 
juicio de amparo indirecto contra la decisión judicial de devolver el expediente al Centro de 
Conciliación para agotar dicha fase o si es reclamable en amparo directo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que ante 
la falta de constancia que acredite que se agotó el procedimiento de conciliación prejudicial con la 
totalidad de los demandados, el Juez laboral es el funcionario facultado para emitir el acuerdo a 
través del que se ordene la remisión del expediente al Centro de Conciliación, federal o local, con el 
objeto de agotar esa fase del procedimiento laboral, así como el archivo definitivo del asunto y esa 
determinación puede controvertirse en el juicio de amparo directo. 
 
Justificación: Con motivo de la reforma constitucional y legal en materia de justicia laboral, la etapa 
de conciliación se elevó a rango constitucional como se desprende del artículo 123, apartado A, 
fracción XX, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, 
cuando existe pluralidad de demandados, la parte actora está obligada constitucionalmente a 
exhibir la constancia que acredite que se agotó dicha fase con cada uno de ellos, y la inobservancia 
de dicho imperativo, previo apercibimiento, dará lugar a que el Juez laboral emita un acuerdo en el 
que, sin pronunciarse sobre la competencia, ordenará la remisión del expediente al Centro de 
Conciliación para que inicie el procedimiento de conciliación prejudicial establecido en el Título 
Trece Bis de la Ley Federal del Trabajo, así como el archivo definitivo del asunto. Por tanto, conforme 
a los artículos 107, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 34 y 170, 
fracción I, de la Ley de Amparo, esa decisión puede ser controvertida a través del juicio de amparo 
directo por tratarse de una resolución que pone fin al juicio, ya que sin decidir el conflicto en el 
fondo lo da por concluido. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de criterios 75/2022. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materia de Trabajo del Décimo Circuito y Primero del Vigésimo Octavo Circuito. 30 de noviembre 
de 2022. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz 
Ahlf, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Los Ministros Javier Laynez Potisek y Loretta 
Ortiz Ahlf manifestaron que formularían voto concurrente. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
Secretario: Javier Eduardo Estrever Ramos. 
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Tesis y criterio contendientes: 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver los amparos 
directos 141/2021, 164/2021 y 186/2021, los cuales dieron origen a la tesis aislada X.1o.T.5 L (11a.), 
de rubro: "RESOLUCIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LO 
ES AQUELLA POR LA QUE EL TRIBUNAL LABORAL REMITE LA DEMANDA AL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN, FEDERAL O ESTATAL, PARA QUE SE AGOTE LA ETAPA CONCILIATORIA PREJUDICIAL 
Y NO EL ACUERDO DE ARCHIVO DEFINITIVO QUE EMITE UNA VEZ QUE EL CENTRO RESPECTIVO 
ACUSA RECIBO DEL EXPEDIENTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Undécima Época, Libro 6, Tomo IV, octubre de 2021, página 3854, con número de registro digital: 
2023712; y, 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver el amparo 
directo 46/2022. 
 
Tesis de jurisprudencia 2/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del once de enero de dos mil veintitrés. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 
2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 

MARZO 
 
 
 

Registro digital: 2026084 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 12/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL DENUNCIANTE PUEDE IMPUGNAR EL ACUERDO DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, MEDIANTE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
Hechos: Una persona moral presentó denuncia por hechos que podrían constituir faltas 
administrativas derivadas de un proceso de adjudicación directa de adquisición de medicamentos. 
Una vez realizada la investigación correspondiente el órgano de control emitió el acuerdo de 
conclusión y archivo del expediente, al no advertir datos, indicios o elementos de prueba para 
configurar la comisión de alguna falta administrativa. Inconforme con ello, la denunciante promovió 
amparo indirecto alegando que no existe algún medio ordinario de defensa para impugnar esa 
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decisión de la autoridad investigadora. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocer del amparo en revisión. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que aun 
cuando el artículo 100 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas no prevea el medio 
ordinario de defensa para impugnar el acuerdo de conclusión y archivo del expediente de 
responsabilidad administrativa, es susceptible de interpretarse de manera conforme con la 
Constitución, en el sentido de que contra la decisión de la autoridad investigadora de concluir la 
investigación y archivar el expediente, resulta procedente el recurso de inconformidad a que se 
refiere el artículo 102 de la ley citada. 
 
Justificación: Si conforme al recurso de inconformidad el denunciante puede impugnar tanto la 
calificación de la falta administrativa denunciada, como la abstención de iniciar el procedimiento de 
responsabilidades administrativas, con mayor razón resulta procedente combatir la diversa 
determinación de concluir la investigación y archivar el expediente, pues la posibilidad de cuestionar 
la debida diligencia de la autoridad investigadora es lo que permite hacer funcional el papel de los 
denunciantes como una "gran contraloría social"; además, constituye el elemento que posibilita 
hacer efectiva la rendición de cuentas constante y sistemática del sistema de responsabilidades 
administrativas, así como vigilar que las actuaciones de las autoridades investigadoras se ajusten a 
derecho. En suma, la procedencia del recurso de inconformidad no sólo permite maximizar el goce 
del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, sino también vigilar y corroborar, mediante el control 
jurisdiccional, que la decisión de no iniciar un procedimiento administrativo atienda a un adecuado 
desarrollo de la investigación, así como la debida valoración de las constancias que obran en el 
expediente y no así a una determinación arbitraria, injustificada o irrazonable de la autoridad 
investigadora que redunde en la impunidad administrativa. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Amparo en revisión 367/2022. RRT Medical, S.A. de C.V. 16 de noviembre de 2022. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 
Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel 
Muñoz Acevedo. 
 
Tesis de jurisprudencia 12/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de quince de febrero de dos mil veintitrés. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2023 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de marzo de 
2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 

 
 

Registro digital: 2026053 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 
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Tesis: 2a./J. 10/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
DERECHO HUMANO A LA CONSULTA DE LOS PUEBLOS Y LAS COMUNIDADES INDÍGENAS. RESULTA 
EXIGIBLE EN FORMA PREVIA A LA EMISIÓN DE LAS EVALUACIONES Y AUTORIZACIONES 
AMBIENTALES ATINENTES A PROYECTOS U OBRAS QUE PUEDAN IMPACTAR EN SU ENTORNO O 
FORMA DE VIDA. 
 
Hechos: Una comunidad indígena promovió amparo indirecto contra la Manifestación de Impacto 
Ambiental emitida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con base en la cual 
se autorizó el proyecto de construcción y operación de una planta de amoniaco en la misma bahía 
en que se encuentran asentados los miembros de tal comunidad. En el amparo se planteó que era 
ilegal tal autorización ambiental ya que, previo a ésta, resultaba indispensable que se consultara a 
la comunidad indígena. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocer del amparo en revisión. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
derecho humano a la consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe, 
resulta exigible tratándose de evaluaciones y autorizaciones ambientales atinentes a proyectos, 
obras o en general actividades que puedan impactar en el entorno o forma de vida de los pueblos y 
comunidades indígenas. 
 
Justificación: El artículo 7, numeral 3, del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, de la Organización Internacional del Trabajo, establece que los Estados deberán 
velar por que, siempre que haya lugar, "se efectúen estudios, en cooperación con los pueblos 
interesados, a fin de evaluar la incidencia ... sobre el medio ambiente que las actividades de 
desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos". Asimismo, en el caso Saramaka Vs. Surinam, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos reconoció el deber estatal de garantizar a los pueblos 
indígenas su participación en el proceso de la valoración y autorización de estudios de impacto 
ambiental. En ese sentido, pese a que las autorizaciones de impacto ambiental no privan –de 
manera directa ni inmediata– el derecho de tales pueblos sobre la disposición de los recursos 
naturales que se encuentren en su territorio, lo cierto es que la sola posibilidad de afectación hace 
necesario que se les deba consultar en forma previa a la emisión de la resolución de impacto 
ambiental. Máxime que, conforme al artículo 2, apartado B, fracción IX, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Convenio 169 citado, el deber por parte del Estado a la 
consulta para los pueblos y comunidades indígenas "no depende de la demostración de una 
afectación real a sus derechos, sino de la susceptibilidad de que puedan llegar a dañarse", pues 
precisamente uno de los objetos del procedimiento es determinar si los intereses de los pueblos 
indígenas serán o no perjudicados y en qué grado. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Amparo en revisión 498/2021. Comunidad Mayo-Yoreme "Lázaro Cárdenas", con asiento en el 
campo pesquero del mismo nombre, en el Municipio de Ahome, Sinaloa. 6 de abril de 2022. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier 
Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro 
Emmanuel Muñoz Acevedo. 
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Tesis de jurisprudencia 10/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del quince de febrero de dos mil veintitrés. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2023 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de marzo de 
2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 

 
 

Registro digital: 2026084 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 12/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL DENUNCIANTE PUEDE IMPUGNAR EL ACUERDO DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, MEDIANTE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
Hechos: Una persona moral presentó denuncia por hechos que podrían constituir faltas 
administrativas derivadas de un proceso de adjudicación directa de adquisición de medicamentos. 
Una vez realizada la investigación correspondiente el órgano de control emitió el acuerdo de 
conclusión y archivo del expediente, al no advertir datos, indicios o elementos de prueba para 
configurar la comisión de alguna falta administrativa. Inconforme con ello, la denunciante promovió 
amparo indirecto alegando que no existe algún medio ordinario de defensa para impugnar esa 
decisión de la autoridad investigadora. Correspondió a la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocer del amparo en revisión. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que aun 
cuando el artículo 100 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas no prevea el medio 
ordinario de defensa para impugnar el acuerdo de conclusión y archivo del expediente de 
responsabilidad administrativa, es susceptible de interpretarse de manera conforme con la 
Constitución, en el sentido de que contra la decisión de la autoridad investigadora de concluir la 
investigación y archivar el expediente, resulta procedente el recurso de inconformidad a que se 
refiere el artículo 102 de la ley citada. 
 
Justificación: Si conforme al recurso de inconformidad el denunciante puede impugnar tanto la 
calificación de la falta administrativa denunciada, como la abstención de iniciar el procedimiento de 
responsabilidades administrativas, con mayor razón resulta procedente combatir la diversa 
determinación de concluir la investigación y archivar el expediente, pues la posibilidad de cuestionar 
la debida diligencia de la autoridad investigadora es lo que permite hacer funcional el papel de los 
denunciantes como una "gran contraloría social"; además, constituye el elemento que posibilita 
hacer efectiva la rendición de cuentas constante y sistemática del sistema de responsabilidades 
administrativas, así como vigilar que las actuaciones de las autoridades investigadoras se ajusten a 
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derecho. En suma, la procedencia del recurso de inconformidad no sólo permite maximizar el goce 
del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, sino también vigilar y corroborar, mediante el control 
jurisdiccional, que la decisión de no iniciar un procedimiento administrativo atienda a un adecuado 
desarrollo de la investigación, así como la debida valoración de las constancias que obran en el 
expediente y no así a una determinación arbitraria, injustificada o irrazonable de la autoridad 
investigadora que redunde en la impunidad administrativa. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Amparo en revisión 367/2022. RRT Medical, S.A. de C.V. 16 de noviembre de 2022. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 
Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel 
Muñoz Acevedo. 
 
Tesis de jurisprudencia 12/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de quince de febrero de dos mil veintitrés. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2023 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de marzo de 
2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 

 
 

Registro digital: 2026113 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 6/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
ERROR JUDICIAL. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO PUEDEN MODIFICAR LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL PRIMIGENIA AL RESOLVER UN SEGUNDO JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, AUN CUANDO ESTIMEN QUE SU DICTADO SE ENCUENTRA VICIADO DE TAL ERROR. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si al resolver un segundo 
juicio de amparo directo, resulta o no dable modificar el contenido y alcance de la protección 
constitucional previamente otorgada a la parte quejosa, cuando adviertan que la misma está viciada 
por un error judicial, y llegaron a decisiones contrarias respecto a tal problema legal. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que al 
resolver sobre la constitucionalidad de una sentencia reclamada que fue emitida en cumplimiento 
a un amparo directo previo, no resulta dable que el Tribunal Colegiado de Circuito modifique las 
consideraciones o alcances de tal protección constitucional, aun cuando estime que al dictar ésta se 
incurrió en un error judicial. 
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Justificación: El derecho a la indemnización por error judicial, reconocido en el artículo 10 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, no puede constituirse como una excepción a la 
institución de la cosa juzgada porque, precisamente, es la firmeza de la decisión el presupuesto 
indispensable para que proceda tal derecho. Ahora bien, su finalidad no consiste en modificar 
aquello que tiene el carácter de cosa juzgada, sino en indemnizar al justiciable que resulte afectado 
por un error judicial que ha adquirido firmeza legal. Por tanto, al resolver un ulterior juicio de 
amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito no puede modificar las consideraciones ni la 
protección constitucional primigenia, aun cuando estime que al dictarla se incurrió en un error 
judicial, ya que ello resultaría contrario a la naturaleza del derecho a la indemnización reconocido 
convencionalmente, así como al diseño y la finalidad del propio juicio de amparo directo. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de criterios 209/2022. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Décimo 
Sexto en Materia de Trabajo del Primer Circuito y Primero del Décimo Quinto Circuito. 11 de enero 
de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta 
Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 1200/2016, el cual dio origen a la tesis aislada I.16o.T.3 K (10a.), de rubro: "SENTENCIAS DE 
AMPARO DIRECTO. AL CONSTITUIR COSA JUZGADA Y SER INAMOVIBLES, TIENEN COMO EXCEPCIÓN 
EL ERROR CLARO, NOTORIO, PRECISO Y MANIFIESTO, QUE ORIGINA SU IMPUGNACIÓN EN UN 
NUEVO JUICIO DE AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de 
octubre de 2018 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 59, Tomo III, octubre de 2018, página 2493, con número de registro digital: 2018211; 
y, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo 
directo 231/2021. 
 
Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 231/2021, resuelto por el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, derivó la tesis aislada XV.1o.13 C (11a.), de rubro: "ERROR 
JUDICIAL. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN LOS QUE SE SOSTIENE QUE EN UN 
AMPARO PREVIO SE RESOLVIÓ ERRÓNEAMENTE, PUES LA FIGURA DE LA COSA JUZGADA IMPIDE SU 
ANÁLISIS DE FONDO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de 
diciembre de 2022 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Undécima Época, Libro 20, Tomo III, diciembre de 2022, página 2726, con número de registro digital: 
2025582. 
 
Tesis de jurisprudencia 6/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de uno de febrero de dos mil veintitrés. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de marzo de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de marzo de 
2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro digital: 2026116 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 5/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. LA APLICACIÓN DE LA TESIS 2a./J. 33/2021 (11a.) 
PARA LA RESOLUCIÓN DE JUICIOS LABORALES INICIADOS CON ANTERIORIDAD AL 13 DE 
DICIEMBRE DE 2021 NO VULNERA ESE PRINCIPIO, AL NO EXISTIR UNA JURISPRUDENCIA PREVIA 
QUE PUDIERA SER SUPERADA, MODIFICADA O ABANDONADA NI AFECTARSE LA SEGURIDAD 
JURÍDICA DE LOS JUSTICIABLES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a decisiones contradictorias 
al analizar si la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 33/2021 (11a.), de esta Segunda Sala, para la 
resolución de juicios laborales iniciados con anterioridad a la fecha en que dicha tesis se considera 
de aplicación obligatoria (13 de diciembre de 2021), cuando la acción intentada sea la de 
indemnización constitucional y la parte trabajadora rechaza la oferta de trabajo que realiza el 
empleador, puede considerarse violatoria del principio de irretroactividad de la jurisprudencia 
previsto en el artículo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
aplicación del criterio jurisprudencial 2a./J. 33/2021 (11a.), de rubro: "CALIFICACIÓN DEL 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. RESULTA IRRELEVANTE CUANDO LA ACCIÓN INTENTADA SEA LA DE 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Y LA PARTE TRABAJADORA RECHACE LA OFERTA DE TRABAJO.", 
para la resolución de juicios laborales iniciados con anterioridad al 13 de diciembre de 2021, no 
vulnera el principio de irretroactividad de la jurisprudencia.  
 
Justificación: De conformidad con la diversa jurisprudencia 2a./J. 199/2016 (10a.), de rubro: 
"JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL 
ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO.", esta Segunda Sala estableció que para 
considerar que la aplicación de la jurisprudencia vulnera el principio de irretroactividad, se deben 
presentar tres elementos: I) al inicio de un juicio o procedimiento debe existir una jurisprudencia 
aplicable directamente a alguna de las cuestiones jurídicas relevantes para la interposición, 
tramitación, desarrollo y resolución del asunto jurisdiccional; II) antes de emitir la resolución 
jurisdiccional, se emite jurisprudencia que supera, modifica o abandona ese entendimiento del 
sistema jurídico; y, III) la aplicación del nuevo criterio impacta de manera directa la seguridad 
jurídica de los justiciables. En ese sentido, al no existir un criterio jurisprudencial previo que 
estableciera un entendimiento diferente respecto de la relevancia de la calificación de la oferta de 
trabajo, cuando se ejercita la acción de indemnización constitucional con motivo de un despido 
injustificado, es inconcuso que no se da la aplicación retroactiva de la jurisprudencia indicada, en 
tanto que de dicha hipótesis jurídica no existía un criterio jurisprudencial previo; en ese orden de 
ideas, es claro que el segundo requisito no se acredita al no existir una jurisprudencia anterior que 
pudiera ser superada, modificada o abandonada. Asimismo, tampoco se considera que la aplicación 
de la indicada jurisprudencia impacte la seguridad jurídica de los justiciables, pues el hecho de que 
los patrones tuvieran la expectativa de que al ofrecer el trabajo se revertiría la carga de la prueba, 
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no es razón suficiente para decir que contaban con la certeza de que así sucedería, ya que además 
de que debían demostrar que dicha oferta se realizaba de buena fe, únicamente contaban con una 
posibilidad contingente de que así sucediera, lo cual dependía de múltiples factores jurídicos y 
fácticos que debían actualizarse. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de criterios 98/2022. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, Décimo en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, Tercero del Trigésimo Circuito, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
Octavo Circuito y el Primero en Materia de Trabajo del Décimo Circuito. 7 de diciembre de 2022. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, 
Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretaria: Lizbeth 
Berenice Montealegre Ramírez. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, al 
resolver el amparo directo 915/2021, el sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 7/2022, el sustentado por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 286/2021, y el diverso 
sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver 
los amparos directos 596/2021 y 476/2021. 
 
Tesis de jurisprudencia 5/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 33/2021 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 8, Tomo II, diciembre de 2021, página 
1497, con número de registro digital: 2023931. 
 
La tesis de jurisprudencia 2a./J. 199/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, Tomo I, enero de 2017, página 464, con número 
de registro digital: 2013494. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de marzo de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de marzo de 
2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 

 
 

Registro digital: 2026122 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 
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Tesis: 2a./J. 8/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS. LA ELECCIÓN DE ESA VÍA EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA 
PARTE QUEJOSA O TERCERA INTERESADA (PARTICULAR) IMPLICA QUE EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL REALICE ÚNICAMENTE AQUELLAS QUE TIENEN CARÁCTER PERSONAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar casos en donde los 
quejosos y los terceros interesados solicitaron ser notificados por la vía electrónica, sostuvieron 
criterios discrepantes, pues mientras un órgano jurisdiccional estimó que dicha solicitud sustituye a 
las que se realizan por lista, el diverso órgano determinó que únicamente es aplicable para las de 
carácter personal. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que cuando 
las partes quejosa o tercera interesada (particular) en un juicio de amparo soliciten ser notificadas 
por vía electrónica, esto implica que el órgano jurisdiccional deberá sustituir, con esa forma de 
notificación, únicamente aquellas que son de carácter personal. 
 
Justificación: Las notificaciones judiciales, como actos jurídicos a través de los cuales se comunica 
legalmente a una persona sobre una determinación adoptada por el órgano jurisdiccional con 
motivo del juicio o recurso sustanciado ante éste, tienen cuatro vías previstas en el artículo 26 de la 
Ley de Amparo: personal, por oficio, por lista y a través de la vía electrónica. Por su parte, el Acuerdo 
General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite 
de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los 
órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo, distingue el acceso al expediente electrónico, 
como aquel que solicitan las partes en un procedimiento jurisdiccional, por sí o por conducto de sus 
representantes legales, para sí o para un tercero, a fin de poder descargar en sus equipos de 
cómputo copia de las constancias que obren en aquél. Dicha normativa es específica al señalar que 
el acceso otorgado a las partes o a sus representantes y autorizados en los juicios para consultar los 
expedientes electrónicos no implicará permisos para notificarse electrónicamente de resoluciones 
judiciales, salvo cuando se solicita expresamente autorización para esa finalidad y la misma se haya 
acordado favorablemente. Asimismo, en relación con las notificaciones electrónicas, el Acuerdo 
General establece que las partes, sus representantes o los autorizados que cuenten con facultades 
expresas, podrán solicitar ante el órgano jurisdiccional en el que se tramite el asunto de su interés, 
que se les notifiquen electrónicamente las resoluciones judiciales, en términos del artículo 26, 
fracción IV, de la Ley de Amparo, y particularmente distingue que la solicitud para ser notificado 
electrónicamente lleva implícita la obligación de consultar el expediente electrónico respectivo. Por 
tanto, las partes cuya solicitud para recibir notificaciones electrónicas se haya acordado 
favorablemente, tendrán derecho a consultar por esta vía todos los proveídos que se dicten en lo 
subsecuente. Atento a ello, de la interpretación realizada a los preceptos citados de la Ley de 
Amparo y del Acuerdo General del Consejo de la Judicatura Federal, esta Segunda Sala determina 
que si la finalidad de establecer la notificación vía electrónica resulta en la implementación de una 
modalidad alterna a las que tradicionalmente se han utilizado, entonces la vía electrónica debe 
verse como herramienta optativa para agilizar la comunicación entre el órgano jurisdiccional y el 
justiciable. En tal sentido, es dable sostener que la elección de esta modalidad por el quejoso o el 
tercero interesado debe entenderse aplicable únicamente a las notificaciones que dentro del juicio 
se deban realizar de forma personal, pues éstas obedecen a la necesidad de comunicar 
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fehacientemente determinados actos o resoluciones de importancia y relevancia para el interés de 
su destinatario, sin que su alcance pueda sustituir la operatividad de las notificaciones que se 
ordenan fijar en una lista que se publica en el local del órgano jurisdiccional, en lugar visible y de 
fácil acceso. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de tesis 361/2021. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materia Administrativa y Primero en Materia Penal, ambos del Primer Circuito. 11 de enero de 2023. 
Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, 
Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Alejandro 
Félix González Pérez. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja 41/2018, la 
cual dio origen a la tesis aislada I.1o.P.34 K (10a.), de rubro: "NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL 
JUICIO DE AMPARO. SUSTITUYEN A CUALQUIERA DE LAS EFECTUADAS POR LAS VÍAS 
TRADICIONALES (PERSONALES, MEDIANTE OFICIO Y POR LISTA), POR LO QUE EL ÓRGANO DE 
AMPARO DEBE PRACTICAR TODA CLASE DE COMUNICACIÓN CON LA PARTE QUE ASÍ LO DESIGNE, 
ÚNICAMENTE POR ESE MEDIO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 
de septiembre de 2018 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 58, Tomo III, septiembre de 2018, página 2364, con número de registro digital: 
2017924; y el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el incidente de nulidad de notificaciones derivado del amparo en revisión 
118/2021. 
 
Nota: El Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 
integración y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos 
competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo citado, aparece publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo VII, agosto de 2020, 
página 6558, con número de registro digital: 5473. 
 
Tesis de jurisprudencia 8/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del uno de febrero de dos mil veintitrés. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de marzo de 2023 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de marzo de 
2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 

 
 

Registro digital: 2026155 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 
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Tesis: 2a./J. 13/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
CÉDULA PROFESIONAL. EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO CARECE DE ATRIBUCIONES PARA 
VARIAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA FEDERACIÓN PARA SU OBTENCIÓN Y 
CONSERVACIÓN. 
 
Hechos: Una persona estudió la licenciatura en una universidad pública del Estado de Jalisco, y 
derivado de la conclusión de sus estudios solicitó a la Dirección de Profesiones de la Secretaría 
General de Gobierno de esa entidad la expedición de su cédula profesional; en respuesta a dicha 
solicitud se le expidió su cédula profesional temporal. Inconforme con tal circunstancia, promovió 
juicio de amparo en el que cuestionó la constitucionalidad de los artículos de la Ley para el Ejercicio 
de las Actividades Profesionales del Estado de Jalisco que regulan la figura de la cédula temporal y 
la certificación obligatoria impuesta a quienes ejerzan actividades profesionales en la referida 
entidad federativa. El Juez de Distrito analizó la constitucionalidad de las normas reclamadas y 
concluyó que resultan acordes al marco constitucional aplicable. Inconforme con esa decisión la 
quejosa interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
Congreso del Estado de Jalisco carece de competencia legal para variar los requisitos para la 
obtención y conservación de la cédula profesional. Esta Segunda Sala reconoce la posibilidad de que 
las entidades federativas emitan regulación en materia de educación; sin embargo, el ejercicio de 
esa atribución se deberá efectuar dentro de un ámbito en el que gocen de competencia y que ésta 
no esté reservada a la Federación, como sucede en el caso de los requisitos para la obtención y 
duración de la cédula profesional. 
 
Justificación: De la interpretación sistemática del marco jurídico en materia de educación, de 
expedición de títulos y cédulas profesionales, se obtiene que la Constitución Federal ordena la 
emisión de normativa homogénea que distribuya las atribuciones del Congreso de la Unión y de las 
entidades federativas; asimismo, que las facultades concurrentes serán delimitadas conforme a las 
atribuciones que expresamente se confieran, circunstancia que debe ser entendida tanto en un 
sentido positivo como en un sentido negativo, es decir, permisiones y prohibiciones. Ahora bien, de 
acuerdo con esa interpretación, corresponde de manera exclusiva a la autoridad educativa federal 
conducir la política nacional de educación superior, mientras que las autoridades locales son 
competentes para regular la emisión de títulos profesionales, lo que no significa que se les otorguen 
atribuciones para emitir normas relativas a la validación de documentos académicos y de 
supervisión del sistema de evaluación y acreditación superior. Así, conforme a su competencia, los 
requisitos establecidos por la Federación para la expedición de cédulas profesionales consisten en 
que se haya obtenido un título profesional de manera legal y que se realice el registro 
correspondiente, por lo que al ser la cédula y el título profesionales documentos diferentes, la 
regulación que les es aplicable debe observarse de manera independiente. En consecuencia, las 
entidades federativas carecen de atribuciones para variar los requisitos de obtención y conservación 
de la cédula profesional. 
 
SEGUNDA SALA. 
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Amparo en revisión 466/2022. Tzitly Arizbek de la Rosa Leyva. 18 de enero de 2023. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf 
y Alberto Pérez Dayán; votó contra algunas consideraciones Yasmín Esquivel Mossa. Disidente: 
Javier Laynez Potisek, quien manifestó que formularía voto particular. Ponente: Luis María Aguilar 
Morales. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 
 
Tesis de jurisprudencia 13/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de ocho de marzo de dos mil veintitrés. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de 
marzo de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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